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MODIFIQUESE el Decreto T-397 de fecha 14.08.2019 
de este Municipio, mediante el cual se concede aporte de $505.200 al Centro General 
de Padres "Inés Muñoz de García", RUT. Nº65.116.100-2, correspondiente al Proyecto 
Fondo de Iniciativas Juveniles 2019; quedando en definitiva el destino de los recursos 
para confección de un telón con cortinas mas cenefas e instalación; compra de una 
bandera Huilliche y adquisición de tres manteles con accesorios, para las actividades y 
actos de los alumnos del colegio. Las actividades consignadas en el proyecto inicial no 
se pudieron llevar a afecto debido a la recuperación de clases por paro de profesores 
con jornadas extendidas y las movilizaciones sociales que afectaron a nuestra ciudad y 
país. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº88 del 12.12.2018 del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2019; el Decreto 
NºT-397 del 14.08.2019 de este Municipio; el acuerdo del Concejo Municipal en Sesión 
Extraordinaria N°2 del 23.12.2019; y, las facultades que me confiere la Ley Nºl8.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 23 de Diciembre de 2019.- 

DECRETO Nº1671.- 

I. MUNICIPAUDAD DE CASTRO 
~ 



Gloria Unicahuin Quinan (Presidenta) 

Brenda Barrientos Guaquin (Tesorera) 

Atte. 
La directiva 

Esperando una buena acogida y pronta respuesta 
CENTRO GENERA&. Df fAattES 

ESCUELA INES MUfilOZ DE GA,-OA 

RUT· 65.116.100-2 

se despide cordialmente de Ud. 

(Secretaria) Ariana Brito Solf s 

Le comento que nos adjudicamos el proyecto 
Fondos de Inicial" a Juveniles 2019, "HISTORIA DE MI ESCUELA, TALLERES DE 
INVESTIGACI IODÍSTICA Y ELABORACIÓN DE PODCAST", autorizado 
mediante Decreto Alcaldicio NºT-379 de fecha 14 de agosto del 2019. 

En el mes de Septiembre del presente año, nos 
otorgaron los recursos económicos del proyecto$ 505.200, con un aporte del Centro General de 
Padres y Apoderados de $ 60.000, con un total de $ 562.200 (quinientos sesenta y dos mil 
doscientos pesos), proyecto que no ha podido llevarse a cabo por motivos ajenos a nuestra 
responsabilidad: Recuperación de clases por paro de Profesores, con jornada extendida y 
movilizaciones sociales en contingencia nacional y local "Chile Despierta". 

El motivo de la presente misiva es para que Ud. 
nos autorice a invertir los fondos del citado proyecto en la adquisición de los siguientes 
implementos que de igual forma son necesarios para el establecimiento educacional: 

• 01 nuevo Telón para el escenario del gimnasio pequeño, debido a que el actual no está en 
buenas condiciones y ya tiene más de 10 años de uso. 

• 01 bandera del pueblo indígena Williche, símbolo de nuestras raíces Chilotas y nuestra 
integración y compromiso con la comunidad de nuestra escuela. 

• Manteles y caminos de mesas, necesarios y prácticos para utilizar en diferentes 
actividades, especialmente en actos para nuesfros a[umnos, fodo esfo en beneficio de 
nuestros niños(as) de la escuela. 

Se adjunta como respaldo lo siguiente: 
1. - Copia de la cotización 
2.- Aprobación de la Sra. Directora del Establecimiento Educacional. 
3.- Listado de firmas de padres, apoderados y trabajadores de la Escuela que apoyan y 

secundan nuestra solicitud. 
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* Manteles y caminos de mesas, necesarios y prácticos para utilizar en diferentes 
actividades, especialmente en actos para nuestros alumnos, todo esto en beneficio 
de nuestros niñ-0s(as). de la escuela. 

* 01 bandera del pueblo indígena Williche, símbolo de nuestras raíces Chilotas y 
nuestra integración y compromiso con la comunidad de nuestra escuela 

* 01 nuevo Telón para el escenario del gimnasio pequeño, debido a que el actual 
no está en buenas condiciones y ya tiene más de 10 años de uso. 

Yo, Miriam Contreras Mella, Directora de la Escuela Inés Muñoz de García, 
ubicada en San Martín #540 de la cuidad de Castro provincia de Chiloé. 
Apruebo y estoy de acuerdo, con la propuesta del C. General de Padres y 
Apoderados de la Escuela Inés Muñoz de García, en destinar los fondos del 
Proyecto Iniciativas Juveniles 2019 "Historia de mi Escuela, taller de investigación 
fieiíodfsTtca: y elavdiaciciif de' podcast". Eñ ta: adqufsiciórr: de- tos· sígüienfes' 
implementos, que de igual manera beneficiará a nuestra escuela. 

CERTIFICADO DE APROBACION 
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Nro. NOMBRE 

Los padres/ apoderaos y trabajadores de la escuela Inés Muñoz de García apoyan y 
secundan la noción para utilizar los recursos económicos adjudicados en el 
proyecto Fondos de Iniciativas Juveniles 2019/ "HISTORIA DE MI ESCUELA/ 
TALLERES DE INVESTIGACIÓN PERIODÍSTICA Y ELABORACIÓN DE 
PODCASTº/ autorizado mediante Decreto Alcaldicio NºT-379 de fecha 14 de 
agosto del 2019/ en la compra de otros implementos que benefician a nuestra 
alumnos y escuela en general ( Telón/ bandera Huilliche, Mantelería). 

: ' APOYO SOLICITUD CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS 
ESCUELA INES MUÑOZ DE GARCIA 
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Esperamos vernos favorecidos con su compra, la quf:Ae merec.erá nuestr.,.~ión LTDA. 
RUT.: 76.229.973 • 9 

Saluda e a Usted: C.M.! Serrano N•352 • Castro 
INVERSIONES INNOVACIÓN LTDA 

Cotización valida por 20 días desde su fecha de emisión 
TOTAL 

IVA 
NETO 

PARA SU CONOCIMIENTO, NOS ES GRATO COTIZAR LO SIGUIENTE: 
P. Unitario TOTAL DETALLE Cantidad 

del 2oft/ 

000389 INVERSIONES INNOVACIÓN LTDA. 
RUT.: 76.229.973-9 
Fonos: 6520633001 / 652 635715 
Casa Matriz: Serrano Nº352 - Castro 
ventas@innLl.com , ~ 

Sefior(e~):~~w 
Dirección: t Fono: _ 

Giro: --------------------------------~ 

COTIZACION 
' Iñn.vacíón . "" 
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- Dirección Administ. y Finanzas. 
Institución. 

- Oficina Org. Comunitarias. 
Archivo Secretaría Municipal.- 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

De la inversión de esta transferencia, dicha 
Institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta I. Municipalidad, 
con documentación original (facturas, boletas), dentro del presente año 
calendario. de acuerdo a la Resolución Nº30 del 11.03.2015, de la Contraloría 
General de la República. Al no efectuarse la rendición de cuentas dentro de los 
plazos estipulados, deberán reintegrar dichos recursos a esta I. 
Municipalidad.- 

El gasto que devengue la cancelación de este 
aporte, se imputará a la Cuenta 2152401004011 "Fondo Iniciativas Juveniles", del 
Presupuesto Ordinario vigente de la l. Municipalidad de Castro. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 de fecha 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº88 del 
l?,12.2018 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2019; 
el acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ord. NºllO del 09.08.2019; y, las facultades 
que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 14 de Agosto de 2019.- 

DECRETO NºT-397 

l. MUNIOPAUDAD DE CASTRO 
ALCALDIA '
- l - . 
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APORTESE la cantidad de $505.200, a C. 
Padres y apoderados Escuela Ines Muñoz de García, RUT. Nº65.116.100-2; 
representado por su Presidente Sr(a). Gloria Unicahuin Quinan; destinado a apoyar 
gastos asociados al Proyecto Fondo de Iniciativas Juveniles 2019: "Historia de mi 
Escuela, taller de investigación periodistica y elaroraclón de PODCAST". 
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